
LUNES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022Pág. 244 B.O.C.M. Núm. 229

B
O

C
M

-2
02

20
92

6-
55

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

55 TORREJÓN DE ARDOZ

URBANISMO

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 12 de septiembre de 2022,
se ha adoptado acuerdo de aprobación inicial del Estudio de Detalle de las parcelas RC.2.1 y
RC.2.2, del Sector Residencial SUP.R2, de Torrejón de Ardoz.

Lo que se hace público, para general conocimiento, por plazo de un mes, al objeto de
oír reclamaciones, quedando el expediente de manifiesto en el departamento de Urbanismo
y en la página web municipal para que pueda ser examinado por cualquier interesado y for-
mularse las alegaciones que procedan.

Torrejón de Ardoz, a 14 de septiembre de 2022.—El alcalde, Ignacio Vázquez Casavilla.
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